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ParíeOíicial.
PRE8IDMA ML_CON» DK MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 351.)

fioDlerno civil.
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Circular.
Habiéndose presentado focos de 

glosopeda en los ganados de las pro
vincias de Barcelona y Gerona, el 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento ha 
dictado órdenes de prohibición de 
embarque de ganados fuera de las 
referidas provincias (Gaceta del 12 
del actual, páginas 1184 y 1185).

Pero como se trata de una enfer
medad de gran difusión y muy difí
cil de agotar los focos, con el fin de 
evitar que el trasiego clandestino 
de reses importe dicha enfermedad 
a esta provincia, dispongo:

1. ° Que ningún animal de las es
pecies vacuna, lanar, cabrío y de 
cerda pueda circular por la provin
cia sin la correspondiente guía sani
taria (arts. 97, 100 y 109 del Regla
mento definitivo para la ejecución de 
la Ley Epizootias).

2. " Los Jefes de estación no ad- 
mititirán para su embarque dentro 
o fuera de la provincia, animales de 
las referidas especies sin que sus 
dueños o conductores presenten la 
correspondiente guía sanitaria.

3. ” La Guardia Civil detendrá a 
los animales vacunos, ovinos, capri
nos y porcinos que circulen por ca
minos y carreteras sin la correspon
diente guia sanitaria, dejándolos 
bajo la custodia de la Alcaldía del 
término en que hayan sido deteni
dos, recogiendo un resguardo de la 
autoridad municipal en el que cons

te: especie y número de animales, 
nombre del dueño o conductor, pro
cedencia y destino y fecha de la 
detención. Dichos animales no po
drán transitar antes de las cuarenta 
y ocho horas de su detención, y pre
vio reconocimiento y entrega de 
guia sanitaria por el Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pecua
rias. (Artículo 101 del Reglamento 
de Epizootias).

Se exceptuarán de estas medidas 
los que sean del término municipal 
en que se les detenga, o transiten a 
término colindante donde exista el 
derecho de aprovechamiento de pas
to comunal.

4.° Todo veterinario libre que 
ejerza la profesión en la provincia, 
dará cuenta al Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias de 
su término, del estado sanitario de 
los animales pertenecientes a su 
clientela, y el Inspector municipal 
lo participará asimismo al Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias, sin excusa de ninguna clase.

El que faltare a las disposiciones 
anteriores será castigado con multa 
de 50 pesetas. Si el contraventor 
fuera Alcalde o Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias, la 
multa será doble.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes, 
Inspectores municipales de Higiene 
y Sanidad pecuarias, Jefes de esta
ción y Jefes de puesto de la Guardia 
civil.

Burgos 13 de diciembre de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Román Garcia Novoa.

Minas.
Con esta fecha he decretado lo 

siguiente:
«No habiendo presentado dentro 

del plazo reglamentario el interesa
do del registro nombrado Mary, nú
mero 2.894, la carta de pago a que 
se refiere el artículo 20 del Regla
mento de Minería; de conformidad 
con lo propuesto en el mismo y de 
acuerdo con el informe de esta Se

cretaría, vengo en declarar sin curso 
y fenecido dicho expediente.»

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para que llegue a conoci
miento del interesado.

Burgos 13 de diciembre de 1919.
EL GOBERNADOR,

Román Garcia Novoa.

En el expediente de registro mi
nero, número 2.893, para la mina de 
60 pertenencias de hierro nombrada 
Ampliación de la Mejor, se ha admi
tido a las diez horas del dia 13 del 
corriente mes un escrito de rectifica
ción, presentado por el interesado 
de dicho registro, con arreglo a la 
siguiente designación.

«Se tendrá como punto de partida 
la estaca número 5 de la mina La Me
jor, número 2.805 y desde él se medi
rán 400 metros al O. y se colocará la 
primera estaca; desde ésta 1.100 al 
S. la segunda; 1.400 al E. la tercera; 
400 al N. la cuarta; 200 al O. la quin
ta; 300 al S. la sexta; 800al O. la sép
tima y con 1.000 al N. se llegará al 
punto de partida y quedará cerrado 
el perímetro de las pertenencias soli
citadas.»

Lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 27 del vigente 
Reglamento de Minas, se hace públi
co por medio de este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Burgos 13 de diciembre de 1919.
El. GOBERNADOR,

Román Garcia Novoa.

Obras públicas.
Ultimados los acopios de piedra 

machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
durante los años 1915, 1916 y 1917. 
de la carretera de segundo orden de 
Logroño a Cabañas de Virtus, ejecu
tados por su contratista D. Pablo 
Arciniega Bodegas, he acordado, en 
virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, hacer
lo saber por medio del presente 
anuncio, a fin de que los Alcaldes de 
los términos en que radican las 
obras, que son Cubo de Bureba, Bus

to de Bureba, Quintanaélez, Navas 
de Bureba, Solduengo, La Parte, 
Cornudilla y Altable, remitan a la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, en un plazo que no exce
da de treinta dias, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 9 de 
marzo de 1909, las certificaciones de 
las reclamaciones que hayan podido 
presentarse contra el mencionado 
contratista, en concepto de tal, de
biendo de tenerse en cuenta que, una 
vez pasado dicho plaza sin remitir 
aquéllas, se entenderá que no se ha 
formulado reclamación de ningún 
género.

Burgos 13 de diciembre de 1919.
EL GOBERNADOR,

Román Garcia Novoa.

Ultimados los acopios de piedra 
machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
durante el año de 1918, de la carre
tera de segundo orden de Burgos a 
Logroño, ejecutados por su contra
tista D. Benito Uzquiza, he acorda
do, en virtud de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo saber por medio del presen
te anuncio, a fin de que los Alcaides 
de los términos en que radican las 
obras, que son Vitoria de Rioja y 
Castildelgado, remitan a lá Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia, 
en un plazo que no exceda de trein
ta días, con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de marzo de 
1909, las certificaciones de las recla
maciones que hayan podido presen
tarse contra el mencionado contra
tista, en concepto de tal, debiendo 
de tenerse en cuenta que, una vez 
pasado dicho plazo sin remitir aqué
llas, se entenderá que no se ha pre
sentado reclamación de ningún gé
nero.

Burgos 12 de diciembre de 1919. 
EL GOBERNADOR,

Román Garcia Novoa.

PESAS Y MEDIDAS

Circular.
Dispuesto en el Reglamento de 

fecha 4 de mayo de 1917, para la,

DE LA PROVINCIA DE BURGOS



ejecución de la ley de Pesas y Medi
das de 8 de julio de 1892, que la 
comprobación de las mismas comien
ce a principio de año, en uso de las 
facultades que me confiere el articu
lo 60 de dicho Reglamento, y de 
conformidad con los 15, 16 y 17 del 
mismo, he acordado hacer a todas 
las Autoridades de esta provincia y 
a cuantas personas se encuentren en 
ella obligadas a cumplir o a hacer 
cumplir la antedicha ley de Pesas y 
Medidas, las prevenciones siguien
tes:

1. ° Están obligados a la compro
bación todos cuantos necesiten ha
cer uso de pesas y medidas, incluso 
las oficinas y establecimientos pú- 
blicos, ya dependan de la Adminis
tración general del Estado, de la 
Provincial o de la Municipal, las fá
bricas, depósitos, bodegas, talleres, 
Montes de Piedad, casas de présta
mos, Bancos, sus sucursales, expen
dedurías, Sindicatos, Colonias Agrí
colas, y, en general, todos los que 
estén comprendidos dentro del titu
lo 2.° del Reglamento.

Las pesas, medidas y demás apa
ratos de pesar y medir que deben 
usarse en cada establecimiento, son 
las que se detallan en el articulo 20 
del Reglamento, cuidando los seño
res Alcaldes y el Fiel Contraste de 
no permitir que los diversos líquidos 
que se vendan se midan con una se
rie de medidas, en perjuicio de la 
salud y del aseo.

2. ° La comprobación empezará 
por la capital de la provincia, el dia 
2 de enero próximo, debiendo darse 
por terminada en la oficina del Fiel 
Contraste, sita en la calle de Santa 
Agueda, número 2, el dia 21 del 
propio mes, a cuyo efecto estará 
abierta durante los dias laborables, 
de nueve a doce y desde las catorce 
a las diez y siete.

3. ° Trascurrido el plazo señalado 
para la comprobación en la oficina 
designada, procederá el Fiel Con
traste a practicarla en el estableci
miento de los que no hubiesen con
currido, cobrando derechos dobles, 
a tenor de lo dispuesto en los artícu
los 65 y 75, exceptuándose las bás
culas de alcance mayor de 500 kilo
gramos y las denominadas básculas- 
puentes, por las que sólo se satisfa
rán derechos sencillos.

Para la comprobación de las bás 
culas y romanas, los interesados pro
veerán al Fiel Contraste de un nú
mero de pesas debidamente contras
tadas, cuyo peso en junto sea, por 
lo que respecta a las básculas, de la 
cuarta parte de su alcance, además 
del lastre necesario, éste no deven
gará derechos a no ser que el intere
sado no proveyera de ¡as indicadas 
pesas. Estos derechos serán de 50 
céntimos por cada 100 kilogramos.

4. ® Terminada que sea la com
probación en la capital, se procede
rá por el Fiel Contraste o sus Ayu
dantes a verificarla, bajo las mismas 
condiciones en los demás pueblos 
del partido judicial, avisando pre

viamente a los Sres. Alcaldes para 
que éstos a su vez lo pongan en co
nocimiento de sus administrados, a 
fin de que concurran al local que se 
designe con los aparatos de pesar 
y medir a llenar la formalidad de 
referencia.

5. ° Los Sres. Alcaldes, dando 
cumplimiento a la Real orden de 7 
de marzo de 1893, estarán provistos 
y presentarán a la comprobación, 
sin excusa de ningún género, de una 
báscula o romana, asi como de una 
balanza para repesos y comparación 
de las pesas de los industriales con 
las pesas tipos, según dispone la cir
cular de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
de 11 de enero de 1911. En el mis
mo caso se han de encontrar los pue
blos anexos a sus distritos, de roma
nas, balanzas y pesas para poder fa
cilitar cuantas transacciones y repe
sos tengan lugar en ellos.

6. ° Asimismo harán saber a los 
rematantes de consumos, arbitrios y 
administradores municipales la obli
gación que tiene cada uno de ellos 
de estar provisto de un aparato de 
pesar, bien sea báscula, romana o 
balanza mayor de 50 kilogramos, 
con su correspondiente colección de 
pesas de 50 kilogramos en cada una 
de las dependencias, y los arrenda
tarios de pesas y medidas como ar
bitrios, llamadas vulgarmente corre
durías para el vino, estarán también 
provistos de una serie de medidas 
desde el doble decálitro al decilitro.

Los Sres. Alcaldes, por medio de 
los agentes de su autoridad, harán 
frecuentes visitas de inspección a 
los establecimientos, en todo cuanto 
se refiere a pesas y medidas, repri
miendo las faltas si las hubiere y 
dando cuenta cada seis meses a este 
Gobierno civil del resultado de las 
mismas, como dispone el artículo 88 
del ya repetido Reglamento.

Recomiendo muy eficazmente a 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, que presten al Ingeniero Fiel 
Contraste y a sus ayudantes, no sólo 
la protección debida como funciona
rios del Estado, sino cuantos auxi
lios reclamen para el mejor desem
peño de su cometido, puesto que 
dichos funcionarios están considera
dos como agentes de la autoridad 
para los efectos del Código penal, 
en todo lo relativo al ejercicio de 
su cargo.

Burgos 15 de diciembre de 1919.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa

Providencias indicíales
Burgos.

Licenciado D. José D. Santamaría 
y Arijita, Juez municipal de esta 
ciudad,
Hago saber: Que en la ejecución 

de la sentencia del juicio declarati
vo verbal, seguido en este Juzgado 
de mi cargo a instancia del Procu

rador D. Isidoro Martínez López, en 
nombre de D. Vicente Vecino Cam
po, del comercio de esta plaza, con 
D. Emiliano Munguía Vega, labra
dor, de igual vecindad, sobre pago 
de pesetas, he acordadado, en pro
videncia de hoy, sacar a pública su
basta los bienes embargados al eje
cutado, que son los siguientes:

Treinta y dos litros de yeros, ta
sados en 11 pesetas.

Trescientos ochenta y ocho litros 
■de centeno, en 115.

Tres mil setecientos setenta y cua
tro litros de trigo, en 1.428.

Mil seiscienttos sesenta y cinco 
litros de cebada, en 360.

Tres mil cuatrocientos cincuenta 
kilos de paja, en 75.

Una caldera de cobre, en 40.
Asciende la anterior tasación a 

la cantidad de 2.029 pesetas.
Cuya subasta tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado mu
nicipal (Palacio de Justicia), por pu
jas a la llana, el dia 24 de los co
rrientes y hora de las once, hacién
dose saber a los que deseen tomar 
parte en la misma, que los bienes se 
hallan depositados en poder de don 
Ezequiel de la Fuente Peña, colono 
en el monte de la Abadesa, donde 
podrán verse; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación y que para 
tomar parte en el remate, es necesa
rio que el interesado presente su cé
dula personal y consigne previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor o tasación dada a di
chos bienes.

Dado en Burgos a 12 de diciem
bre de 1919.=:José D. Santamaría. 
=Por su mandado, Valerio Bravo.

Cilleruelo de arriba.
D. Fermin Calvo Calvo, Juez muni

cipal de esta villa,
Hago saber: Que por virtud de 

autos de juicio verbal civil, seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
Vicente Casado Ortega, contra don 
Manuel Izquierdo Casado, ambos de 
esta vecindad, sobre reclamación de 
pesetas, se sacan a pública subasta 
los bienes embargados al deman
dado.

Una casa en la calle de Ins Deli 
cias, surca derecha entrando Hilario 
Casado, izquierda y espalda Fran
cisco Ortega y frente entrada, va
luada en 60 pesetas.

Un pajar en dicha calle, surca 
derecha entrando calle, izquierda 
Hilario Casado, espalda Agapito Cal
vo y frente entrada, en 50.

Una tierra a la ermita San Quir- 
ce, de 14 áreas, surca N, y 8. bal- 
dios, E. Fermin Calvo y O. camino, 
en 42.

Otra a la Cuesta Carre Garniel, 
de seis, surca N. Faustino Casado, 
8. Baltasar Martin E. y O. baldíos, 
en 15.

Otra en Fuentiñez, de ocho, surca 
X., 8. y E. baldíos y O. Santiago 
Serrano, en 15.

Las precedentes fincas radican en 

jurisdicción de esta villa y cuya su
basta tendrá lugar el dia 20 del pró- 
ximo mes de diciembre y hora de 
las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
que el que desee tomar parte en la 
misma habrá de consignar previa
mente, en la forma que la Ley pre- 
viene, el 10 por 100 de la tasación, 
que no hay títulos de propiedad 
de aquéllas, siendo de cuenta del 
comprador el proveerse de ellos, 
solo este Juzgado facilitará un tes
timonio de adjudicación al que lo 
solicitase, siendo de cuenta de éste 
los gastos que se originen.

Dado en Cilleruelo de arriba a 27 
noviembre de 1919.=E1 Juez, Fer
min Calvo.=zPor su mandado.^E1 
Secretario, Pedro Ortega.

Audiencia de burgos

Secretaría de Gobierno.
Listas expresivas de los nombres 

de los Adjuntos de todos los Tribu
nales de la provincia de Burgos y 
del número de orden que a cada uno 
de aquellos ha correspondido en el 
sorteo verificado con arreglo a lo 
preceptuado en la regla 2.a y el ar
tículo 2.° de la ley de Justicia mu
nicipal para actuar durante el pró
ximo año de 1920.

PARTIDO JUDICIAL DE BRIflESCA

Abajas.
1 D. Julián González Rojas.
2 D. Francisco Rodríguez Rojas.
3 D. Teodoro Rojas Bugedo.
4 D. Leandro Cueva Rodríguez.
5 D. Eustaquio Rojas Gómez.
6 D. Hilario Tudanca González.

Aguas- Cándidas.
1 D. Pedro Núñez Cortes.
2 D. Juan Barcena de la Peña.
3 D. Juan Gandía de la Peña.
4 D. Justo Fernández Peña.
5 D. Joaquín Fernández Fer

nández.
6 D. José Tudanca Fernández.

Aguilar.
■* 1 D. Teodoro Manzanedo Gil.

2 D. Vicente Pascual García.
3 D. Severo Manzanedo Val.
4 D. Pedro Martínez Gil.
5 D. Marcelino Gil y Gil.
6 D. Matías Manzanedo Gil.

Buñuelos.

1 D. Ensebio Herrén Alonso.
2 D. Francisco Palacios Barga.
3 D. Pió Alonso Herrén.
4 D. José Palacios Barga,
5 D. Juan Ortiz Val.
6 D. Hilario Carranza Barga.

Barcina de los Montes.

1 D. Jnan Palma Basto.
2 D. Pedro Busto Miranda.
3 D, Marcelino Pérez Miranda-
4 D. Bernabé Atiende Alonso-
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D. Julio Gómez Gómez,
D. Constantino Ruiz Montejo, 

Barrios ele Bureba (Los).
D. Joaquín Torme Moreno.
D. Ignacio Sorrigueta Ortega.
D. Lupioinio González Roldan, 
D. Eleuterio Llanos Mallaina. 
D. Pascual Oña Barrio.
D. José Achaga Barrio.

Bent retea.
D. Agapito Aguirre Tamayo.
D. Gil Iñiguez Díaz.
D. Juan Miñón Ojeda.
D. Indalecio Alonso Alonso.
D. Félix Alonso Plaza.
D.Hermenegildo Alonso Ojeda

Berzosa.
D. Francisco Robledo Vesga. 
D. Florencio García Gil.
D. Tibaldo del Olmo Ruiz.
D. Faustino Garcia Alonso.
D. Lino Ruiz López.
D. Lope Diez Garcia.

Briviesca.
D. Emeterio Cuéllar Pérez.
D. Alejandro A. Santocildes.
D. José Arnáiz Hermosilla.
D. José Gredilla Carrasco.
D. Victoriano González La- 

redo.
D. Anacleto Sagredo Vizcai- 

gana.
D. Pedro Carrera Ortiz.
D. Marcelino Pérez Alonso.
D. Moisés Araco Pascual.
D. Justo Garcia Moreno.
D. Rafael Corrales Alonso.
D. Modesto Garcia Moreno.

Busto.
D. Pedro Garcia Sáez.
D. Silverio Sáez Calleja.
D. Lorenzo Sáez y Sáez. 
£>. Juan Gubia Ceballos.
D. Luis Gaicia Angulo.
D. Juan López Sáez.

Cameno.
D. Lorenzo González Hoyo.
D. Raimundo Gómez Gómez.
D. Francisco Cuesta Izarra.
D. Policarpo Fuente Hoyo.
D. Cesáreo Fuente Val.
D. Eugenio del Val Martínez.

Cantabrana.
D. Gregorio Peña Mendoza.
D. Nicolás Peña Alonso.
D. Benito Peña Garcia.
D. Vicente Peña Peña.
D. Rogelio Garcia Liuage.
D. Adrián Linage Linage.

Car cedo.

D. Antonino Arce Garcia.
D. Hilario Ibáñez Ahedo.
D. Ciríaco Sáiz Bugedo, 
D. Venancio Ojeda Sáiz.
D, Juan López Nüñez.
D. Amanoio Garoia Pérez.

Cascajares,
D, Manuel Huidobro Gómez, 
D. Donato Sáez Bojae, 
D. Emilio Gómez Buiz, 
D. Pedro Gómez y Gómez, 
D, Alejo Huidobro Buiz.
D, Manuel Huidobro Torree,

Castíl ¿le Lences.
1 D. Francisco Peña Fernández,
2 D. Eugenio Pereda Pascual.
3 D. Leoncio .Ruiz Peña.
4 D. Bernardino Medina Pereda.
5 D. Lorenzo Gallo Gallo.
6 D. Demetrio Pereda Pascual.

Castíl ¿le Peones.
1 D. Andrés Hernáez Arnáiz.
2 D. Justo Yela Duque.
3 D. Esteban Alonso Cuesta.
4 D. Pedro Puerta Barriocanal.
5 D. Isidoro Alonso Serrano.
6 D. Manuel Santa Maria Ba

rriocanal.

Cillaperlata.
1 D. Santiago Cereceda Bergado
2 D. Adolfo Bergado Garcia.
3 D. José Barcina Mijangos.
4 D. Feliciano Llórente Martínez
5 D. Pedro Llórente Garcia.
6 D. Isidoro Garcia Gómez.

Cornudilla.
1 D. Moisés Martínez Santa Ma

ria.
2 D. Francisco Mendoza Plaza.
3 D. Valerio Miguel Camarero.
4 D. Bernabé Ruiz Fernández.
5 D. Juan Alonso Ruiz.
6 D. Esteban Alonso López.

Cubo.
1 D. Timoteo Busto Ruiz.
2 D. Fructuoso Busto Sáez.
3 D. Cipriano Guzmán Armentia
4 D. Trifilo Arroyo Fernández.
5 D. Julián Ramos Arroyo.
6 D. Francisco Alonso Ruiz.

Frías,
1 D. Benito Robador Alonso.
2 D. Ambrosio Angulo Herrán.
3 D. Pedro Bergado Vallejo.
4 D. Atanasio Alonso Martínez.
5 D. Juan Fernández López.
6 D. Roque Zatón Aguirre.

Fuentebureba.
1 D. Florencio Fernández Gu

tiérrez.
2 D. Plácido Cortázar y Cor

tázar.
3 D. Desiderio Cortázar Alonso.
4 D. Román Garcia Labarga.
5 D. Segundo Fernández Moreno
6 D. Plácido Cortázar Garbo-

lleda.

Galbarros,
1 D, Agustín Fuente Cuesta.
2 D. Raimundo Cuesta Escu

dero.
3 D. Juan Cuesta Fuente.
4 D. Justo Rojo Martínez.
5 D. Francisco Pascual Garoia.
6 D, Cirineo Cuesta Martínez.

Grisaleña.
1 D, Emeterio González Ruiz.
2 D. Félix Ruiz Osúa.
8 D. Federico Gutiérrez Carrillo.
4 D, Paulino Martínez Tamayo.
B D, Facundo Queoedo Martínez.
0 D. Leandro Carranza Escudero

Hermosilla.
1 D, Juan Ruiz Martínez.
2 D, Manuel Fustel Martínez.
8 D, Agapito Vallejo Laredo.

4 D. Teodoro Angulo Zaldivar.
5 D. Leoncio Ruiz Martínez.
6 D. José Cueva Rodríguez.

Lences.
1 D. Faustino Tudanca González
2 D. Julián Zaldivar Ortega.
3 D. Narciso Bugedo Alonso.
4 D. Valentín Rodríguez Alonso.
5 D. Braulio Amézaga García.
6 D. Policarpo Garcia Rojas.

Monasterio de Rodilla.
1 D. Gorgonio González Ruiz.
2 D. Pedro Pascual Pascual.
3 D. Antonio Asenjo Pascual.
4 D. Lucas Pérez Moral.
5 D. Marcelino Quintana Pas

cual.
6 D. Constantino López Arroyo.

Navas.
1 D. Modesto Arnáiz López.
2 D, Patricio Carranza Garcia.
3 D. Nicomedes Villalaín Gómez
4 D. Ricardo Ortiz Gómez.
5 D. Melitón López Peña.
6 D, Gregorio Palma Llanos.

Oña.
1 D. Ruperto Rojo Arcos.
2 D. Valentín Sáez Alonso.
3 D. Francisco Sáez Gómez.
4 D. José Herrán Fernández.
5 D. Teodoro Martínez y Mar

tínez.
6 D. Jacinto Bárcena Alonso.

Padrones.
1 D. Benito Diez Gandía.
2 D. Pablo Sedaño Sáiz.
3 D. Aniceto Santillana Martí

nez.
4 D. Victoriano Sáiz Tamayo.
5 D. Andrés López Santillana.
6 D. Pedro Tudanca Fernández.

Parte (La).
1 D. Laureano Barrio Quintana.
2 D. Mariano Ruiz Santillana.
3 D. Policarpo Rodríguez San

tillana.
4 D. Dámaso Oña Fernández.
5 D. Pedro Ruiz Tamayo.
6 D. Melitón Fernández Ruiz.

Pino.
1 D. Pedro Pérez Martínez.
2 D. Gregorio Rodríguez Mar

tínez.
3 D. Benito Fernández Martínez
4 D. Antonio Ojeda Bárcena.
5 D. Eulogio Martínez Alonso.
6 D. Miguel Martínez Moral.

Poza de la Sal.
1 D. Martin Espinosa Ibáüezi.
2 D. Marcelo Padrones Padrones
3 D. Saturnino Nubla Urquyo.
4 D. Andrés Espiga Gómes.
5 D. Simón Solas Gonaálea»
6 D. Martin Fernández Gonaátes

PrMawos.
1 D, Hipólito Ruis Hernáus
2 D. Antonio Monasterio San Mi

guel.
B D. Manuel Queoedo Riáis.
4 D. Fermiu Monasterio Hernán.
6 D. Olegario Ruis y Ruis.
6 D, Gregorio Ruis Lópos.

1 D. Siró Ota Pahua.

2 D. Emilio Gómez Óña.
3 D. Francisco Arnáiz Malaina.
4 D. Francisco Llanos Soto.
5 D. Lucas Arnáiz Palma.
6 D. Celestino Palma Ojeda.

Quintanarruz.
1 D. Benito Ojeda Rodríguez.
2 D. Cecilio Gallo Martínez.
3 D. Galo Ojeda Sáiz.
4 D. Pablo Arce Melgosa.
5 D. Antonio Martínez Garcia.
6 D. Florentino Gutiérrez Mar

tínez.

Quintanavides.
1 D. Juan de Dios Rueda.
2 D. Miguel Rueda Barriocanal.
3 D. Severino Quintana Mar

tínez.
4 D. Juan Quintana Sáez.
5 D. Tomás Rueda Sáiz.
6 D. Juan Barriocanal Barrio-

canal.

Quintanillabón.
1 D. Cirilo Amigo González.
2 D. Julián Martínez Ruiz.
3 D. Toribio Blanco Gómez.
4 D. Miguel Solas Gómez.
5 D. Fidel Manzanedo Gómez.
6 D. Víctor Cuesta Manzanedo.

Quintanill» San Garcia.

1 D. Matías Vesga Torrecilla.
2 D. Melquíades Martínez To

rrecilla.
3 D. Primitivo Vesga Moreno.
4 D. Pedro Calvo Torrecilla.
5 D. Cipriano González Martínez
6 D. Rosendo Sauz Frías.

Reinóse.
1 D. Castor Sagredo Sauz.
2 D. Domingo Vilnmbrales Pé

rez".
3 D. Victoriano Vilnmbrales Pé

rez.
4 D. Cipriano Zuñeda Puerta.
5 D. Julián Solas Casillas.
6 D. Julián Pérez Vilnmbrales.

Rojas.
1 D. Lorenzo López Moradillo.
2 D. Eduardo Aruáea Gouaáles.
3 D. Emilio Gons&Iea Arnáea.
4 D. Leonardo Gonaatea Días.
5 D. Frutos Garoia y Garoia.
6 D. Pedro Araáea Arnáes. -

RwbUaeedto M abajo.
1 D Cesáreo GonaáJtea Sais.
2 D. Gregorio Die® Ahodo.
3 D. Mariano Sáis Soto.,
I D. Angel Ibátes Piros.
5 D. Fratioiseo Tubiltejja
6 D. Vmnte Gutiérrez R^jjas..

1 O. Andrés Amaga ÍWnán
2 B. Fotioiaao Martina® Báíw&a
3 D. Vtetor Eérnándoa ©artes-.
4 B. Luoas Wftáaies Guilarte.,
§ B. Blas Mwtfees Gaesález.

B. Juan Ho® Alossa-.

1 O.. Rugetó» ©ciña ®mlk
2 B.. Eatefeaa
§ B-. Anitote Sal-toá'.) Motel
■4 B-. Pafelo Wtwt» ViM-



5 D. Cruz Sedaño Ocina,
6 D. Pedro Sáiz Sáiz.

Salinillas.
1 D. Pedro Delgado Delgado.
2 D. Guillermo Maure Gómez.
3 D. Máximo Martínez Fuente.
4 D. Lino Pérez Martínez^
5 D. Roque Martínez Delgado.
6 D. Plácido Fernández Pérez.

Santa María del Invierno.
1 D. Rafael Sanz Ordóñez.
2 D. Vicente Munguira Ortega.
3 D. Mateo Bilbao Munguira.
4 D. Pablo A'onso Caballero.
5 D. Felipe Sauz Munguira.
6 . D. Esteban Munguira Alonso.

Santa Olalla.
1 D. Pedro Ubierna Segura.
2 D. Carlos Segura de la Cerca.
3 D. Nicolás Vílumbrales Segura
4 D. Jorge Garóia Diez.
5 D, Francisco Ruiz Oviedo.
6 D. Gregorio Ruiz Oviedo.

Solas.

1 D. José Rebollo Fernández.
2 D. Constancio García Huido-

bro.
3 D. Demetrio Diez García.
4 D. Braulio García García.
5 D. Gabriel Ruiz Martínez.
6 D. Félix Lucas Rebollo.

Solduengo.

1 D. Francisco del Moral Amigo.
2 D. Clemente Fernández Fer

nández.
3 D. Manuel Espinosa Gómez.
4 D. Antonio Alonso López.
5 D. Domingo Alonso Pinedo.
6 D. Manuel Carranza Arnáiz.

Terminan.

1 D. Gabriel Alonso Arriaga.
2 D. Eusebio Alonso Arriaga.
3 D. Gervasio Alonso Ojeda.
4 D. Julián Alonso Linaga.
5 D. Celso Ojeda Fernández.
6 D. Pedro Alonso Arnáiz.

Vallaría.

1 D. Fermín Barga Montejo.
2 D. Celestino Martínez Moreno.
3 D. Juan Ortiz Diez.
4 D. Raimundo Martínez Moreno
5 D. José López González.
6 D. Daniel Martínez Hermosilla

Vesgas (Las).
1 D. José Vesga Paredes.
2 D. Luis Vesga Torme.
3 D. Nicolás Gómez Torme.
4 D. Luciano Ruiz Fernández.
5 D. José Hoyo Maure.
6 D. Teodoro Gómez Gómez.

Vid de Bureba (La).
1 D. Nicolás Alonso Vesga.
2 D. Indalecio González Olmo.
3 D. Joaquín Hermosilla Vesga.
4 D. Juan González Hermosilla.
5 D. Valeriano Martínez Ruiz.
6 D. Juan Palma Llanos.

Vileña.
1 D. Agustín Vesga Vesga.
2 D. Nicolás Solas Sáez.
3 D. Mariano Olasolo Calzada.
4 D. Esteban Vesga Vesga.

5 £). Gregorio Condado Turrien-
tes.

6 D. Pió Vesga Ruiz.

Zuñeda.
1 D. Lázaro Ortiz Diez.
2 D. Miguel Martínez Bonilla.
3 D. Antonino Martínez Gon

zález.
4 D. Germán Serrano Moreno, 
o D. Afrodisio González Vesga. 
6 D. Demetrio Riocerezo García. 
Lo que se hace publico en cum

plimiento de lo preceptuado en la 
regla 3.a y a los efectos de la 4.a del 
artículo 11 de la Ley de 5 de agosto 
de 1907.

Burgos 5 de diciembre de 1919.= 
El Secretario de Gobierno, Seve- 
rino Barros de Lis.
------------- ....i.v-n <^-ísas™™—-------------

Alcaldía de Valluércanes.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
aprovechamientos de paseos y yer
bas de esto término municipal, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, con el fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes y presenten las reclama
ciones que crean convenientes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Valluércanes 24 de noviembre de 
1919.=E1 Alcalde, Félix Moreno.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villariezo.

Alcaldía de Gredilla la Bolera.
Terminado por la Junta general 

de este distrito el repartimiento for
mado con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, para el ac
tual año económico de 1919-1920, 
estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias hábiles, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres días después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento dentro 
de los plazos señalados.

Gredilla la Bolera 22 de noviem
bre de 1919.=E1 Alcalde, Domingo 

í Ubierna.
I ------------- n MI * crrin-------------

Alcaldía de Caleruega.
i Formadas las cuentas munieipa- 
i les de este distrito, correspondien-

■ tes al año de 1918 y primer trimes- 
i tre de 1919, se encuentran expues

tas en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias,

■ contados desde la publicación del 
í presento anuncio, con el informe 

del Sr. Regidor Síndico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Caleruega 18 de noviembre de 
1919.=E1 Alcalde, Zacarías Revilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Valdebezana.
Villazopeque.

Respecto de las de 1918: 
San Martín de Rubiales. 
Moncalvillo de la Sierra. 
Barcina de los Montes.

Respecto de las de 1914: 
Castrillo de la Reina.

Respecto de las de 1917 y 1918: 
Santo Domingo de Silos.

Alcaldía de Quintanilla del Coco.

Terminado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este distrito el 
apéndice al .registro fiscal de edifi
cios y solares, cuyo resultado ha de 
afectar a la contribución por dicho 
concepto en el próximo año de 
1920-21, se halla expuesto en la Se
cretaria municipal por término de 
quince días, a fin de que los contri
buyentes puedan presentar contra 
él las reclamaciones pertinentes.

Quintanilla del Coco 24 de no
viembre del919.=El Alcalde, P. O., 
Elíseo Alonso.

Alcaldía de Ameyugo.

Hallándose formados los reparti
mientos de consumos, municipal, 
fogar y ganadería de esto distrito, 
correspondientes al año actual, se 
encuentran expuestos al público por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden ser examinados al ob
jeto de oir las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Ameyugo. 19 de noviembre de 
1919.=E1 Alcalde, Juan Frias.
-----------------------  . V'íVltíi, » -------

Alcaldía de La Gallega.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este distrito mu
nicipal para el año de 1920 a 1921, 
con el informe del Sr. Regidor Sín
dico y el dictamen emitido por Ja 
Junta municipal, se halla de mani
fiesto por término de quince días 
hábiles en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante los cuales 
podrá ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

La Gallega 4 de diciembre de 
1919.=El Alcalde, Gregorio Peña.

e<r«w»if|j»w»nre.--vvi i Me» irwi-.iWKvew'nwfi.rerwfee-e-vru'

Alcaldía de Avellanosa de Muñó.
Se halla vacante la plaza de Prac

ticante de este pueblo. Los aspiran
tes a ella pueden pasar a contratar 
con 45 vecinos que existen en la lo
calidad, y el agraciado ha de llevar 

por lo menos de cuatro a seis años 
de práctica.

Avellanosa de Muñó 15 de diciem
bre de 1919. = El Alcalde, Emilio 
Lázaro.

Cámara oficial de Comercio e Indus
tria de la provincia de Burgos.

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de esta Corporación, se 
abre un concurso por término de 
ocho días, a contar desde esta fecha, 
para la provisión de dicho cargo, 
bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de la 
misrña.

Burgos 13 de diciembre de 1919, 
=E1 Secretario accidental, José Ma
ría Izquierdo. 3—3
--------- lilMW—< Wi ------------

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último:
pesetas 46.326.219‘58.

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 
pesetas.

Los capitales impuestos en la Caja 
de ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
ios festivos. 3

ISIDRO jPE-jAZA
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 3

FERNANDEZ VILLA HERIANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16.—Burgos
Compra y venta de valores del 

Estado y de Corporaciones, entre
gando los títulos en el acto.—Pago 
de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonando 

por ellos intereses de dos, dos y me
dio y tres por 100 al año, según los 
plazos.

Imposiciones de ahobho al tres 
por 100 de interés anual. 3

Se vende un molino harinero en 
el sitio denominado Los Campos, en 
Cascajares de la Sierra (Burgos), 
con dos pares de piedras y limpia y 
una huerta junto al mismo.

Pura tratar, con Tomás García, 
vecino del referido Cascajares de la 
Sierra. 2—10

Impuesta Pbovthcia.i<


